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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 06 de marzo de 2023. 
Al despacho de la señora Juez, la presente sucesión en la cual el pasado 31 de enero de 2023, la apoderada 
demandante arrimó documental solicitando requerir ORIP de Cali y Cartago. 
La Secretaria, 

 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 
 
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Sucesión No. 00120 de 2022 
Causante: MARLENY HERNÁNDEZ TABARES 
Fecha Auto: 16 de marzo de 2023.   

 

De conformidad con la constancia secretarial que precede, SE INCORPORA al 

plenario el memorial allegado el 31 de enero de 2023, por la apoderada ERIKA 

SANGUINETTI, al tenor del cual, esta sede judicial DISPONE OFICIAR A Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cali y de Cartago, requiriéndolas para que, 

de ser el caso, informen y alleguen con destino a este asunto, los motivos y/o causales 

de devolución, o por el contrario aporten constancias de registro de los embargos 

comunicados por cuenta de esta causa mortuoria, los cuales se comunicaron mediante 

oficios civiles No. 924 y 925 de 8 de septiembre de 2022, radicados como dan cuenta 

los siguientes pantallazos: 
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Este auto se notifica por estado #10 
de 17 de marzo de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

 

Líbrese misivas, remítanse virtualmente y déjense constancias de rigor. 

Adjúntese al envío copia de los oficios y de los recibos que dan cuenta del pago 

de las expensas de registro para la inscripción de los embargos en comento.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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